
 
 

 
 
 

Aplicativo StaC AR  
 
 

GUÍA  
PASO A PASO 



 

 
 2 

 
 
 

 
 
 

INSTALACIÓN  
DEL 

 APLICATIVO 
 
 

GUÍA  
PASO A PASO 



 

 
 3 

 
PASO 1 
 
 
SISTEMA SIAP 
 
Tenga disponible el Sistema SIAP (Sistema Integrado de Aplicaciones) de AFIP, caso 
contrario ingrese a la página web www.afip.gob.ar e instale el mismo del siguiente 
modo: 
 
 
Haga clic en:  
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Haga clic en:  
 

 
 
 
Haga clic en: 
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PASO 2 
 
SISTEMA StaC - AR 
 
Una vez instalado el sistema SIAP ingrese a la página web de ASIP www.asip.gob.ar y 
haga clic en los iconos INGRESOS BRUTOS o SELLOS:  
 
2.1. Por el icono INGRESOS BRUTOS 
 

 
 
Haga clic en:  
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Haga clic en Descargar StaC – AR para incorporar dicho sistema al SIAP:  
 

 
 
 
2.2. Por el icono SELLOS 
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Haga clic en:  
 
 

 
 
Haga clic en Descargar StaC – AR para incorporar dicho sistema al SIAP:  
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PASO 3 
 
Ingrese al Sistema S.I.Ap. 
 
 

 
 
Haga clic en: 
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Seleccione el Contribuyente a actuar como Agente de Retención, Percepción o 
Recaudación: 
 

 
 
Si no está incorporado al aplicativo haga clic en: 
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Cargue los datos solicitados y haga clic en: 
 

 
 
Haga doble clic en Datos de la empresa y seleccione el Tipo de Agente: 
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Haga clic en: 
 

 
 
Haga clic en: 
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Para cargar los datos del firmante haga clic en: 
 

 
 
Cargue los datos y haga clic en: 
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Importar Archivos 
 
 
Este botón se encuentra en la ventana “Carga de Proveedores y Clientes” y en las 
ventanas “Carga de Retenciones”, “Carga de Percepciones”, “Carga de Retenciones 
Anuladas” y “Carga de Percepciones Anuladas” permitiendo el mismo importar los datos 
desde un archivo de texto (archivo ASCII), que contenga los datos requeridos en 
formato requerido,  para informar proveedores/clientes, retenciones o percepciones 
efectuadas y anuladas, e incorporar los mismos en la aplicación. 
 
Al cliquear sobre este botón el sistema mostrará la ventana Formatos de Importación. 
 
En la misma visualizará dentro de la selección del tipo de registro, el detalle del formato 
estándar que se importará a la aplicación.  
 
Botón Seleccionar Archivo de Origen para la Importación, posicionándose y cliqueando 
sobre el mismo, el sistema le mostrará, desde el explorador de Windows, los directorios 
y sus respectivas carpetas para que pueda ubicar desde su disco rígido el archivo a 
importar. 
 
Localizado el mismo, el sistema comenzará a efectuar la importación, visualizando en la 
pantalla el resultado de la misma. 
 
En caso que el resultado arrojado en la importación tuviera registros con error, los 
mismos son mostrados en pantalla, a través de un mensaje de error que indica el 
problema detectado. No se importarán los registros que presentan error. Estos registros 
,una vez detectado y corregido el problema, deberán generarse en otro archivo Ascii, 
para luego volver a intentar su importación. 
 
Nota: Todos los datos que se importan deberán cumplir con el formato y reglas de 
validación que se visualizan con el ingreso manual en la pantalla respectiva. 
 
Para salir de la ventana, deberá cliquear en el botón Salir, que se encuentra sobre el 
margen inferior derecho de ésta. 
 
Observaciones: 
 

 El registro ó fila, debe respetar estrictamente la longitud de cada uno de los 
campos indicados en el cuadro de validación, los cuales se incorporan  uno a 
continuación del otro conformando así cada registro componente del archivo que 
será importado. 

 
 

 Los campos importados que superen el tamaño del campo en el aplicativo serán 
truncados al largo máximo establecido. 
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Diseños De Formatos De Importación: 
 

Tipo de dato 
 

 

N:   Numérico (configuración derecha, en los importes y alícuotas. Los enteros y 
decimales están separados por comas; y el campo será rellenado con ceros, aunque 
también acepta que los ceros no representativos pueden ser rellenos con blancos). 
AT: (configuración izquierda, completado con espacios). 
FF:   Fecha (el formato fecha va separado por barras DD/MM/AAAA).  
 
 

Formato predeterminado para Clientes/ Proveedores 

Nº Concepto del Dato Tipo  Desde Hasta Importar 
1 Apellido y Nombre T(70) 1 70 Si 

2 CUIT CUIT 71 81 Si 

3 Situación en Ingresos Brutos N 82 83 Si 

4 Es convenio N 84 84 Si 

5 Numero de IB/ Convenio N 85 94 Si 

6 Código De Provincia N 95 96 Si 

7 Localidad T(30) 97 126 Si 

8 Barrio T(30) 127 156 Si 

9 Calle T(30) 157 186 Si 

10 Numero  N 187 191 Si 

11 Sector T(5) 192 196 Si 

12 Torre T(5) 197 201 Si 

13 Piso  T(5) 202 206 Si 

14 Código Postal T(8) 207 214 Si 

15 Departamento ú Oficina T(5) 215 219 Si 

 
Formato Predeterminado para Retenciones 

Nº Concepto del Dato Tipo  Desde Hasta Importar 
1 Concepto N 1 2 Si 
2 Fecha F 3 12 Si 
3 Nro de Constancia T(13) 13 25 Si 
4 Tipo de 

Comprobante 
N 26 27 Si 

5 Letra T(1) 28 28 Si 
6 Nro de Comprobante N 29 40 Si 
7 Nro de CUIT del 

Contribuyente 
Retenido 

CUIT 41 51 Si 

8 Base Sujeta a 
Retención 

N 52 66 Si 

9 Alícuota N 67 71 Si 
10 Impuesto Retenido N 72 86 Si 

 
 

Se valida que el año de la constancia de retención se corresponda con el año del período 
que se está declarando. 
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Formato Predeterminado para Percepciones 

Nº Concepto del Dato Tipo Desde Hasta Importar 
1 Concepto N 1 2 Si 
2 Fecha F 3 12 Si 
3 Tipo de 

Comprobante 
N 13 14 Si 

4 Letra T(1) 15 15 Si 
5 Nro de Comprobante N 16 27 Si 
6 Nro de CUIT del 

Contribuyente 
Percibido 

CUIT 28 38 Si 

7 Base Sujeta a 
Percepción 

N 39 53 Si 

8 Alícuota N 54 58 Si 
9 Impuesto Percibido N 59 73 Si 

 
Formato Predeterminado para Anulación de 

Percepciones 
Nº Concepto del Dato Tipo Desde Hasta Importar 
1 Fecha de anulación F 1 10 Si 
2 Tipo de 

Comprobante 
N 11 12 Si 

3 Letra T(1) 13 13 Si 
4 Nro de Comprobante N 14 25 Si 
5 Fecha de la 

percepción anulada 
F 26 35 Si 

6 Monto de la 
percepción anulada 

N 36 50 Si 

7 CUIT contribuyente 
percibido 

N 51 61 Si 

 
Formato Predeterminado para Anulación de Retenciones 
Nº Concepto del Dato Tipo Desde Hasta Importar 
1 Fecha Anulación F 1 10 Si 
2 Nro de Constancia 

de Anulación 
T(13) 11 23 Si 

3 Monto Anulado N 24 38 Si 
4 Nro de Constancia 

de la Retención que 
se anula 

T(13) 39 51 Si 

5 Fecha de Retención 
que se anula 

F 52 61 Si 

6 Monto Retención N 62 76 Si 
7 Nro de CUIT del 

Contribuyente 
retenido 

CUIT 77 87 Si 
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Caso guía: RETENCIÓN IIBB 
 
 
 
Secuencia similar para Percepción IIBB, Retención y Percepción IIBB, 
Recaudación Sellos, Retención IIBB y Recaudación Sellos, Percepción IIBB y  
Recaudación Sellos y Retención IIBB, Percepción IIBB y Recaudación Sellos, con 
excepción de la carga de datos y formularios que se generan en cada caso.   
 

ADVERTENCIA 
 
 
Si Ud. es Agente de Retención, Percepción y/o Recaudación de más de uno de los 
Regímenes indicados deberá generar las Declaraciones Juradas de cada uno de ellos por 
separado. 
 
PASO 1 
 
Para cargar la Declaración Jurada haga clic en:   
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PASO 2 
 
Haga clic en: 
  

 
 
PASO 3 
 
Cargue los datos solicitados y haga clic en: 
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PASO 4 
 
Haga doble clic en Carga de Retenciones: 
 

 
 
PASO 5 
 
Haga clic en: 
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PASO 6 
 
Cargue los datos solicitados y haga clic en: 
 

 
 
PASO 7 
 
Haga clic en: 
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Y el sistema le mostrará el detalle de la carga realizada:  
 

 
 
PASO 8 
 
Haga clic en:  
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Y el sistema le mostrará la Constancia de Retención para imprimir y entregar el sujeto 
retenido: 
 

 
 
PASO 9 
 
Haga clic en Liquidación: 
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PASO 10 
 
Haga clic en: 
 

 
 
 
PASO 11 
 
Cargue los datos solicitados y haga clic en: 
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PASO 12 
 
 
Para pagar a través del VEP haga clic en: 
 

 
 
Para pagar a través de otros medios de pagos desbloquee la tilde del campo 
Cancelación total y haga clic en: 
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PASO 13 
 
Haga clic en: 
 

 
 
El sistema le mostrará el formulario de Presentación y Pago: 
 
Para pagar por VEP: 
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Para pagar por otros medios: 
 

 
 
PASO 14 
 
Haga clic en: 
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PASO 15 
 
Genere archivo para presentación por Internet y haga clic en: 
 

 
 
 
Y el sistema le avisará: 
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Pasos para presentar la DD JJ con “Clave Fiscal”, Servicio “Presentación de 
DDJJ y Pagos”. 
 
PASO 1 
 

 Ingresar a la página de la AFIP (afip.gob.ar) al recuadro “Acceso con 
Clave Fiscal”. 

 A continuación, se desplegará una pantalla - ingresar tu número de 
CUIT/CUIL/CDI y en el campo “CLAVE” tu clave fiscal.   
- Luego presionar el botón “INGRESAR”.  

 El sistema te desplegará en la pantalla la lista de servicios AFIP Allí 
seleccionar el denominado “Presentación de DDJJ y Pagos”.  

De no encontrar este servicio, tenés que habilitarlo utilizando la opción 
“Administrador de Relaciones de Clave Fiscal”. 
 
PASO 2 
 
Seleccionar la opción “Presentación” que encontrarás en el menú 
“Presentaciones”. 

 
 PASO 3 

 

Seleccionar el botón “Examinar” y buscar el directorio donde se encuentra el 
archivo que contiene la declaración jurada. Luego presioná el botón “Abrir”. 

 

 

 

 PASO 4 
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Verificar que el archivo seleccionado sea el que corresponda. Para continuar, 
presionar el botón “Presentar” 

 

En pantalla te aparecerán los datos de identificación de la declaración jurada que 
seleccionaste. De resultar correcta la información, presioná el botón “Confirmar” 
para realizar la presentación de la declaración jurada. 
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Como resultado del envío de la declaración jurada, el sistema te desplegará en la 
pantalla el acuse de recibo de la presentación, conteniendo los datos de la 
misma. 
 

 
 
 

 PASO 5 

CONSULTA DE LAS PRESENTACIONES EFECTUADAS POR INTERNET 

Luego de ingresar el servicio “Presentación de una DDJJ y Pago” te aparecerá la 

pantalla abajo detallada y luego deberás presionar el botón “Aceptar” 

 

 

Seleccionar la opción “Consulta” que se encuentra en el menú “Presentaciones” y 

luego de ingresar los datos requeridos, presioná el botón “VER CONSULTA” 
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 PASO 6 
 
Visualizará las declaraciones juradas remitidas, respecto de las cuales podrá 
visualizar los datos de detalle del ticket de presentación e impirmirlas.  
 

 
 
 
 

 

www.asip.gob.ar 
 

ASIP en Facebook /ASIPSantaCruz  
 

Correo Electrónico: 
 

agentesreca@asip.gob.ar 
 


